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7394 PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
SU DEBP11.CHO. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D. N. 

MAYO 22 1963 

La necesidad de que las actividades informativas, 

culturales y de diversión sean atribuídas a un organismo esta­

tal que responda cabalmente a la dinámica de acción que a las 

mismas debe imprimirse en una sociedad moderna es el motivo -­

que ha determinado la concepción del anexo proyecto de ley por 

el cual se crea, bajo la dependencia del Ministerio de la Pre­

sidencia, la Dirección General de Información, Cultura y Diver 

siones. 

En el primer artículo del proyecto se establecen, 

de modo general, las atribuciones propias del organismo cuya -

creación se propone, en forma clara y precisa, que no deja lu­

gar a dudas acerca de su utilidad, conveniencia e importancia 

y del amplio radio de acción en que desarrollará sus activida­

des en beneficio de la comunidad nacional. 

La reglamentación de la organización y funciona -

miento de la Dirección General de Información, Cultura y Diver 

siones quedará a cargo del Poder Ejecutivo, el cual deberá, -­

además, gestionar la apropiación de los fondos necesarios para 
-
la atención de los servicios y gastos correspondientes, con -

cargo al balance disponible de las entra.das calculadas en el -

Presupuesto de la Nación, con el uso de los beneficios que prQ 
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porcionen los órganos de difusión y con las demás asignaciones 

que señale la Ley. 

Por último, el Poder ~jecutivo queda facultado pª 

ra disponer, por Decreto, que a las distintas secciones que COJ'.E 

tituirán la Dirección General de Información, Cultura y Diver -

sienes sean atribuídas otras dependencias del Ministerio de la 

Presidencia relacionadas con sus actividades. 

IVIe permito, pues, someter a la consideración de los 

legisladores, por conducto del cuerpo legislativo de su presiden 

cia, el proyecto de ley a que he venido refiri&ndome y al cual -

espero le impartirán su aprobación. 

Dios, Patria y Libertad. 

JUAN BOSCH, 
Presidente de la República. 



ifUlHERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA :lliPUBLI CA 
Ha DADO LA JIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Art. 1.-+Se crea bajo la dependencia del Minis­
terio de la Presidencia, la Dirección General de Informa­
ción, Cultura y Diversiones~ cuyas atribuciones serán, de 
modo general, las siguientes: aJ la preparación y difusión 
de toda clase de material informativo que se considere útil 
o beneficioso para la orientación del público acerca del de 
sarrollo del país , en los diversos órdenes; de sus ~osibi ::­
lidades económicas, del funcionamiento de sus insti~uciones, 
de sus atracciones turísticas y, en fín 2 de todo cuanto d~ 
ba ser conocido del pueblo; b) or~anización de campañas y -
programas encaminados a la difusion y al desarrollo de la -
cultura, en todo el territorio nacional; y c) mejoramiento 
de lugares públicos de atracción y contribución y estímulo 
a los esparcimientos que se desenvuelvan dentro ae marcos -
de moralidad; celebración de concursos y competencias popu­
lares que produzcan satisfacción y solaz a aquellos que to­
men parte en ellos, ya como concursantes o competidores o -
ya como simples espectadores; organización de los deportes 
y, en general, celebración de actos públicos que tiendan a 
proporcionar entretenimiento o diversión. 

Art. 2.- El Poder Ejecutivo reglamentará la organi 
zación y el funcionamiento de la Dirección General de Iñfor 
mación, Cultura y Diversiones y gestionará la apropiación= 
de los fondos necesarios para la atención de los servicios 
y gastos correspondientes, con cargo al balance disQonible 
ae las entradas calculadas en el Presupuesto de la Nación,­
con ~l u~9 de los benefictos q~e pr9porcionen los órganos -
de difusion y con las demas asignaciones que señale la Ley. 

Art . 3.- El Poder Ejecutivo queda facultado para -
disponer, vor Decreto, gue a las distintas secciones que -
constituiran la Direccion General de Información Cultura y 
Diversiones, sean atribuídas otras dependencias del I!linis -
terio de la Presidencia relacionadas con sus actividades. 

DADA etc ••• 
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Señores Senadores: 

La Comisión Permanente de Educación, 

Bellas Artes y Cultos ha estudiado detenidamente 

el Proyecto de ley sometido al Senado por el Po­

der Ejecutivo mediante su Mensaje No.7394, en 

fecha 22 de mayo de 1963, por medio del cual se 

crea, bajo la dependencia del Ministerio de la 

Presidencia, la Dirección General de Información, 

Cultura y Diversiones, y recomienda su aprobación 

tal y como fué sometido, ya que la-necesidad 

de que las actividades informativas, culturales 

y _de diversión sean atribuídas a un organismo ese 

tatal que responda cabalmente a la dinámica de ac­

ción que a las mísmas debe imprimirse en una so­

ciedad moderna- , es el motivo que ha inspirado 

la concepción de este importante proyecto, que 

tiene un amplio radio de acción para desarrollar sus 

actividades en beneficio de la comunidad nacional. 

J Jose 

/ / 'Ji de junio, 1963 
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~J:, SEl-:,IADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

00206 Santo Domingo, D.N., 
4 ae julio de 1963. 

Seflora 
Tne1ma Frias ae Roaríguez, 
Vicepresidenta en J:t1unciones 
del Senao.o, OIU.DAU.-

senora Vicepresidenta: 

Aviso a usted recibo ae su of icio 
No.G4G a.e recha lG o.e junio pasado, Junto al 
cual después o.e haber s10.o aprobaao por el 

· senaao, remltio usted. a es~a Cámara o.e llipu­
tao.os el proyecto ae ley mediante el cual se 
crea, baJo la o.epeno.encia o.el Ministerio ae 
la Presidencia, la Dirección General de In­
rormación, cultura y Diversiones. 

Este asunto rué aprobado por la 
Cámara ae Diputados en sesión o.e esta misma 
recha y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines oonstitucionales de lugar. 

a, 

Vi ones. 

- aprm. 
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Señor Profe r uen B:)sch 
Presidente cto 1 .... Rep\1.'blior;, 
su l spacho.-

Ciudad no Preqictente: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

S1:-1nto Domingo. D.N. 
Junio 12 de 1963. 

/!Viso a sed recibo d su mens je No. 

7394. 11e feclr 2? de o ro ctel año ¡Dn curso. y del .ro­

yeoto de üiey por medio de cunl se ere • ·l) jo lr depen-

denci' del 41n1ster1o de la Presidenci , l D1recc.1.6n 

General de lnrormac16n, cu tura y Dive s1on • 

Pláceme p. rt1c1parle · _e el Senado en se­

i6n d. t rntsmn fecll, probó d1nh royecto del y 

y o rem1t16 l .-1 Ct:1. ra de D1put dos pare los r1nes 

constitucionales. 

x uy respetuosamente. 

·Th.el 1rí de 
Vicepre 1 ente. n 

dr! z 
oio s 



11r;89 Núm. V 

Señor 

REPUBLICA DOMINICANA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

Santo Domingo, D.N., 

JUL. 111963 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

~ 

CÚmpleme significarle que la ley en virtud de 
la cual se crea, bajo la dependencia del Ministerio de la Presi­
dencia, la Dirección General de Información, Cultura y Diversio­
nes, ha sido promulgada en fecha 9 de julio del presente año, y 
registrada bajo el No. 42. 

aj. 
bt/pq.-

Muy atentamente, 

_.,-,.Dr. Abraham Jaar. 

V 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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